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 PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

Declarar de interés de esta honorable Cámara de Diputado la realización de la 11º Fiesta 

Nacional de las Esencias y 7º Festival Provincial de la Citronella, que se lleva a cabo en 

la localidad de El Soberbio, Provincia de Misiones, desde el 11 al 13 de febrero de 2026.  

YAMILA LISETTE RUIZ                                           

              DIPUTADA NACIONAL                                                
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FUNDAMENTO 

Señor Presidente: 

Elevo a consideración de esta Honorable Cámara de Diputado el presente Proyecto de 

Declaración, con el objeto de declarar de interés la realización de la "Fiesta Nacional de 

la Esencia" y la "Fiesta Provincial de la Citronella", eventos que se celebran en la 

localidad de El Soberbio y que constituyen un pilar fundamental de la identidad 

productiva y cultural de nuestra provincia. Con el firme propósito de conmemorar la 

festividad de la ciudad de El Soberbio, cabecera del departamento guaraní, y reconocer 

su invaluable aporte al desarrollo productivo, cultural y turístico de nuestra provincia. 

Fundada en mayo de 1946 a orillas del majestuoso río Uruguay, El Soberbio nació del 

encuentro de corrientes inmigratorias alemanas, italianas y lusitanas, quienes junto a 

los pobladores criollos forjaron una identidad transfronteriza y resiliente. Lo que 

comenzó como un asentamiento en la selva misionera es hoy una próspera comunidad 

de aproximadamente 40.000 habitantes, que se erige como un enclave estratégico en 

la frontera con la República Federativa del Brasil. 

El Soberbio se distingue ante la Nación por ostentar el título de "Capital Nacional de las 

Esencias". Esta distinción no es solo un rótulo, sino el reflejo de una matriz productiva 

única basada en el cultivo artesanal de especies como la citronella, el lemon grass y el 

geraniol. Con un perfil marcadamente minifundista, cerca de 300 familias mantienen viva 

una tradición que posiciona a Misiones en el mercado interno y externo. Es imperativo 

resaltar el valor social y sanitario de esta producción; en particular de la Citronella, que 

se ha consolidado como un insumo vital y natural en la lucha contra el Dengue, 

reafirmando la relevancia estratégica de proteger y fomentar esta industria. 

Este acervo cultural y productivo se celebra anualmente en la “Fiesta Nacional de las 

Esencias” y el “Festival Provincial de la Citronella”, eventos que, gracias a la articulación 

entre el municipio, el Ministerio del Agro y la Producción y el INTA, revalorizan el 

esfuerzo del colono esenciero y atraen a visitantes de toda la región. 

Por su historia de esfuerzo, por su carácter de guardián de nuestra frontera y por ser el 

motor de una industria que nos enorgullece, y con la convicción de que estos festivales 

promueven la cultura del trabajo, la preservación de nuestra biodiversidad y el 
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crecimiento económico sustentable, es que solicito el acompañamiento de mis pares 

para la aprobación de este proyecto. 

YAMILA LISETTE RUIZ                                           

              DIPUTADA NACIONAL                                               

 


